
Quito 20de Junio de 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

Señor SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS - 

Mediante la presente, cumplo en comunicar 3 Usted, que en esta fecha el doctor Darío Fidel Egas 
Grijalva, debidamente representado por su apoderado especial el señor Juan Pablo Egas Sosa, ha 
cedido a favor de la compañía HOLDER PALMA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, sociedad 
constituida bajo las leyes dela República del Per, y debidamente representada por su Apoderado 
Especial en Ecuador el señor alme Acosta Espinosa, 15.889 acciones ordinarias y nominativas de 
un (US$ 1.00) Dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 

La indicada cesión comprender la totalidad delos derechos que tenía el CEDENTE sobre as 
acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podian corresponder a dichas acciones por 
reservas, reservas de capital, superávil, lilidades del ejercicio, y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el CEOENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones, en 
libro de Acciones y Accionista de AMERAFINSA. 

Muy atentamente 

ec, (URELIO FERNANDO. 
SANTIAGO JARRIN 
APODERADO ESPECIAL 
C.C.N'1708022627
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ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-10-P 

FACTURA No» 22240. 
PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA 

AMERAFIN S.A, 

A FAVOR DE 

SANTIAGO JARRIN SILVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

0 %.o, 
“GER? 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

  

la República dol Ecuador, a diez de marzo do dos mil catorce, anto mí 
Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 
Cantón Quito: Comparece la compañía AMERAFIN S.A. debidamente 
representada por el señor Aurelio Fernando Pozo Acosta, en su calidad 

  

de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal, como se 
desprende del documento adjunto como habilitante, mayor de edad, de 
estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 
ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 
conozco de que doy fe, quien me presenta su documentos de identidad, 
los mismos que en fotocopia agrego como documentos habilitante, y me 
cia evo escrlura pública, una de PODER ESPECIAL, contenida en 

la minuta cuyo ighorTíéral a continuación transcribo. “Señor Notario: En 

a ori Escrituras públicas sírvase extender una en la que 
28x_copste"el PODER ESPECIAL Y REVOCATORIA, al tenor de las



    

siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA  PRIMERA.- 
COMPARECIENTE.- Comparece la compañía AMERAFIN SA. 
debidamente representada por el señor Aurelio Fernando Pozo Acosta, 
en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal, 
como se desprendo del documento adjunto como habilitante, mayor de 
edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
en la ciudad de Quito, en calidad de MANDANTE- CLÁUSULA 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Uno) Mediante escritura pública 
atorgada el ocho de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, anto 
el Notario Quinto Suplente del Cantón Guayaquil, Abogado Cesárco 
Céóndo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, ol 
ventiuno de marzo de mil novecientos setenta y nueve, se constituyó la 
empresa AMERAFIN S.A..- Dos) Mediante escritura pública otorgada el 
ocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario 
Tercero dol Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Salgado, la compañía 
AMERAFÍN S.A se convirtió en una institución de servicios auxiliares del 

  

sistema financiero, reformando sus estatutos y trasladó su domicilio a la 
ciudad do Quito.- Tres) El Directorio de la Compañía, reunido el veintidós 
de enero de dos mil catorce, resolvió autorizar al Presidente Ejecutivo 
para que confiera PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, a favor del 
señor Santiago Jarrin Silva, conforme a lo que se detalla en el presonto 

  

instrumento y autorizó al Presidente Ejecutivo a otorgar en nombre de la 
compañía la escítura correspondiente, CLÁUSULA TERCERA. 
PODER-ESPECIÁL.- El señor Aurelio Fomando Pozo Acosta en la 

calidad ns otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a 
favor de Santiago Jarrin Silva, ecuatoriano. mayor de edad, domiciliado 
enla ciudad dy Áuito, portador de la cádula do ciudadanía UNO SIETE 
CERO OCHO CERO DOS DOS SEIS DOS GUIÓN SIETE (170802262-
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7) para que a nombre y representación de la compañía AMERAFÍN S.A. 
realicen indistintamente cualquiera de las siguientes a 

  

idades: a) 
Podrá comprometer a la compañía en actos y contratos celebrados con 
instituciones públicas o privadas hasta el monto que se encuentro 
debidamente autorizado el Presidente Ejecutivo por el Directorio de la 
Compañía; b) Suscribir, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar 
letras de cambio, pagarés, cheques y más titulos de crédito, en retación 
a los negocios sociales, en los montos debidamente autorzados por el 
Directorio al Presidente Ejecutivo c) Realizar toda clase de operaciones 
bancarias, crediticias y de inversión con instituciones del sistema 
financiero nacional o en el exterior, asi como administrar, aperturar, 
cerrar, depositar, retirar, y girar respecto de las cuentas de la compañía 
hasta por el monto autorizado por el Directorio de la Compañía al 
Presidonte: Ejocutiv 

  

4) Podrá contratar personal a nombre de la 

poderdante, bajo cualquier modalidad, ya sea bajo relación de 

dependencia o prestación de servicios profesionales, pudiendo suscribir 

los contratos de trabajo o de servicios profesionales, según sea el caso. 

Asi mismo, podrá dar por termmado los contratos de trabajo, para lo cual 
podrá suscribir actas de finiquito, vistos buenos y liquidaciones de los 
trabajadoros; e) Acudir ante cualquier persona, natural o jurídica, 

macional o extranjera, y ante cualquier autoridad o institución privada o 

pública! y prosonto solicitudes, petitorios, escritos y demás documentos o 
Sole lón-que se solicito, f) Realizar todo tipo de trámites y suscribir 

_los“documentos que se requieran ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 
Bancos; y. en general ante cualquier instancia de la administración 

  

pública; g) Realizar todo tipo de trámites de carácter tributario, 
'compareciendo con plenas facultades al Servicio de Rentas Internas,



para lo cual podrá solicitar la actualización, suspensión y/o cancelación 
del Registro único de Contribuyentes (RUC) inclusive, y podrá firmar las 
declaraciones de impuestos respectivas, ol informe de cumplimiento 

  

tributario y demás documentos pendientos; h) Cobrar deudas, recibir los 
dineros y emilir recibos por dichos conceptos, recibir rembolsos, 
indemnizaciones por concepto de seguros, intereses o por cualquier 
causa legitima; i) Recibir el pago de valores por concepto de deudas, así 
como valores provenientes de comisiones, trabajos o servicios prestados 
licitamente a instituciones públicas o privadas, o por personas naturales 
o jurídicas de cualquior naturaleza que fueron; j) Podrá arrendar o 
subarrendar toda clase de bienes muebles o inmuebles y comprar, 
vender, transfel 

  

,, enajenar, permutar, y gravar los activos fijos de la 
   compañi 

constituidos a favor del Pocerdante; 1) Delegar parcialmente el presente 
, previa autorización del Directorio; k) Cancelar gravámonos 

poder a favor de funcionarios de la compañía Amerafin S.A., para lo cual 
podrá hacerlo mediante carta poder, idontlicando las atribuciones 
exactas que se delegan, las cuales jamás podrán ir más allá do las 
otorgadas a través de este instrumento; m) comprar o vender cartera; 0) 
comparecer a actos y suscribir toda claso de contratos en representación 
de la Poderdante; n) Podrá mtervenir en calidad de actor, demandado, 

  

terconst, solclanío, anto cortes, tibunalos, juzgados, dopondoncias 
1as/insltucones públicas; y en general, ato cualquier 

frecn con o Torio coins en l año Cuanta y 
Cuatro (Art. 44) del Código de Procedimiento Civil. CUARTA.- PLAZO.- 

El plazo de vigoníáa del presente mandato es indofnido y durará siempre 

y cuando no sea revocado por escritura pública QUINTA.-CUANTÍA.- La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. SEXTA.- REVOCATORIA.- 
Mediante el presente instrumento se revoca y se deja sin efecto el Poder
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Especial otorgado por la compañía Amerafin S.A,, en la persóna de su 
Presidente Ejecutivo Jaime José Acosta Espinoza a favor del señor 
Santiago Jarín Silva el once de junio de dos mil rece ante el Doctor 
Diego Javior Almeida Montero, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito. Señor Nolari, sirvase sentar nota al margen en el referido 
instrumento de la revocatona, Soñor Nolario, simase añadir todas las 
cláusulas de estilo necesarias para la completa validez del presente 
instrumento, "(HASTA AQUÍ LA MINUTA). El compareciente ratifica la 
minuta inserta, la misma que se encuentra fimada por el abogado 
Fermando Moncayo Montesdeoca, con matricula profesional número 
diez y sieto guión dos mil once guión novociontos setenta y cinco dol 
Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presonte 
escritura pública se observaron los precepios legales del caso, y leida 
quo lo fuo a la compareciento por mi el Notario se ratifica y firma 
conmigo en unidad de acto, quedando. incorporada en el protocolo de 
esta Notaria de todo lo cual doy fe.- 

eo (90 513/41, 

JUL 
DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO
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Quito, 26 de diciembre de 2013 

Señor 

AURELIO FERNANDO POZO CRESPO. 

Presente 

De mi consideración 

Me es grato partiaparle que el Directorio de Amerafin SA, reunido el 02 de diciembre 
2013, tuvo £l acierto de nombrarle, fundamentado en el aruculo 32 del Estatuto Social, 
Presidonte Ejecutivo de Amerafin S.A. por un período de dos (2) años En todo caso, usted: 

— continwará-en-el desempeño de sus funciones, aun- cuando hubiere: concluido-oste. 
período, hasta ser legalmente remplazado de acuerdo a la Lly 

Sus atribuciones constan el aruculo 36, 37, 39 y 38 del Estatuto Soctal de Amerafin SA, 
usted ejercerá individualmente la representación legal, tanto judicial como extrajudicial 

de AMERAFIN S.A 

En caso de ausencia temporal o definitiva suya, sera remplazado por el Presidente del 
Directorio de conformidad a lo ostipulado en ol Art. 34 de los estatutos sociales de la 
compañía + 

La compañía se constituyó mediante escritura publica otorgada el 8 de septiembre de 
1978 ante el notario Quinto Suplente del Cantón Guayaquil, Abogato Cesáreo Condo e 
inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de marzo de 1979 Esta compaña 
cambió su denominación a la de Amerafin SA,, mediante escritura publica otorgada ante 
la Notaria Décimo Tercera del Canton Guayaquil, Doctora Norma Plaza García el 31 de 
marzo de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el cía 22 de junio del 
mismo año Con fecha 26 de mayo de 1993, AMERAFIN S.A. Con la debida autorización de 

le Sup 

de Quito Distrito Metropolitano, mediante escritura publica otorgada por el Notaria 
Tercero del cantón Quito Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 
a del cantón Quito el 19 de marzo de 1399 y en el ropstro de la Propiedad del 

msmOTcantor-eLáde abril do 1999 Los Estatutos vigentes de la compaña constan en la 

  

Ae Armasorost89 62 yheera 
loco, Otena 212    
 



escritura pública de Fussón por Absorción de Amerafin S.A. a Ecvahabrat S.A, otorgada ol 
1 de agosto de 2005 ante el notario tercero Suplente del cantón Quito, Dr. Germán For 
Cisneros, e inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 de noviembre de 2005, 
Los estatutos fueron reformados parcialmente por la escritura pública de Cambio de 
Objeto Social de la compañía, otorgada el 5 de enero de 2011 ante el notario tercero del 
Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 2 de fobrero de 2011, 

Con tal motivo, le exproso mis más sincera folictación y la complacencia do contar con su 
inteligente y debida participación en la actividad de la empresa, 

  

ll Esteban Egas Sos 
170530605-6 

Presidente del Directorio 

           

e
 

Acepto el cargo. Quito 26 de diciembre de 2013 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LACIUOAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ Et ESTE REGISTRO, CUVÓ DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 3500, 1 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 1/00 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18 

REGISTRO. LIBRO DENOMERAMIENTOS 
  

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
[EATURALEZA DELACIO O CONTRALO | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BECUTVO 2222] 
  

  

  

  

    
AUTORIDAD NOMINADORA, DIRECIOO 
FICHA DE NOMORAMIENTO 26/13/2013 
FECHA ACEPTACIÓN. 26/12/2013 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: AMEFARIN SA 
DOMICILIO DEÍA COMPAÑÍA. uno 
  

2_DAYOS DE ACPRESENTANTES. 
  

  

Identificación Mormbres y Apalidos [Cao EJ ] 
TORO POLO CRISPO AURELIO — | PRESIDENTE JECUTIVO. | 2AÑOS 

FERNANDO           

4_OMOS ADICIONALES 
CAMBIO DOM AMAR 2110 DELIS/ON/IS59 NOTAMA 3 DECIGIOSISIS ESTATUTOS REFORM AMA 
335 DEL O2/02/2011 MOTAMA 3 DELOS/OM2OM JP. 
  

  

[CUAATER ENTENDIDAS, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DE TA PUESEMTE RAZÓN, LA INVAIDA. ] 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO 0€     
  

  

DIRECCIÓN DELAEGISTRO AY SDE DICIEMBRE NSG-38 Y GSSEAR DE VILAROEL 
ant | - 

% FECHA DE EMISIÓN QUITO, 4 12 DÍA(S) DEL MES DÉ FEBRERO DE 2024 

ai PÓ N 2 a RUN EROS a ADOR MERCANTIL DECANIÓN QUITO a 
cd 

r dara 40 TAN Be conter 
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NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello,confiero, 
esta SSPD, COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
fiemada, en Quitoa. —— DIEGIOCiO de del año 
dos mil catorce, 

  

  

hRZO 
  

'B 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Dep Imo del Cantón Quito. 
J 
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sótomó nota de esta cesión 
on el1egisto respecto   
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tomó noto de esa cosónon 

elrogsto respecto 

¡Cedo y traspaso los) accióntes) corespondentes 
a ivi a favor do. 
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Codo 

So tamó nota do esta cesión on el regio 
respecto.



Quito, 03 de diciembre de 2013 

Señor 
Gerente General 
AMERAFIN S.A. 

    

Señor Gerente General 

  

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta echa el doctor 
Darío Fidel Egas Grijalva, debidamente representado por su apoderado especial el 
señor Juan Pablo Egas Sosa, ha cedido a favor de la compañía HOLDER PALMA 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, sociedad constituida bajo las leyes de la República 
del Perú, y debidamente representada por su Apoderado Especial en Ecuador el 
señor Joime Acosta Espinosa, 15.889 acciones ordinarias y mominativas de un 
(US$ 1.00) Dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podian 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de capital, superávit, 
utilidades del ejercicio, y cualquier otro concepto, de tal manera que el CEDENTE al 
enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia 
de acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de AMERAFÍN S.A. 

Muy Atentamente, 

  

¿luli AMA 
[Be rides la Grijalva 
¿representado por 5u Apoderado 

Sr. Juan Pablo Egas Sosa 

      
Sr. Jalme Acosta Espinosa
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efectos del prosonte £ns 

comparecíente 03 capaz 

    
   

DR. HUMBERTO NAVAS DA! 

2013-17-07-054202] 

is Huenbito Navas 
RAVOCATORIA DE PODER ESPECIAL, Y PODER ESPECIAL 00-Ensir 

QUE OTORGA: 

DR. DARÍO PIDEL ALEJANDRO EAS GRIJALVA 

A FAYOR DE: 
JUAN PABLO EGAS SOSA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di OS coplas 

JR 

En la cíugad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República dal Ecuador hoy día, VISANES VEINTR Y TRES 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, onte mí Doctor 
Quínto del Cantón 

  

HUMBERTO NAVAS DAVILA, Nota 

Quito compareco al otorgamiento del presente 

instrumento público el somor doctor Darío Pidel 

Alejandro Egas Grijalva, mayor do edad, de estado 

civil casado (con Capitulacionos Matrimoniales), de   

nacionalidad ocuatoriana, de profesión abogado, de 

paso por osta ciudad de Quito, por sus propios y 
personales dorechos, El comparecionte, para los 

mento público so lo podrá 

  

denominar simplemente como EL MANDANTE. — El 
  -2 obligarse y contratar, a 

quien de conocerlo doy fe y me solicita elevar a
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escritura pública ol contenido de la siguionte 
minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a 
su cargo, sitvaso Incorporar una oscritura pública So 
revocatoria y Poder Especial, de conformidad con las 
estipulaciones que 2 continuación se detallan: 

  PRIMERA.- OTORGANTS.- Comparece al otorgamiento del 
presente Podor Zapecial, el senor DOCTOR DARIO PIDEL 
ALEJANDRO EGAS GRIJALVA, mayor de edad, de estado 
civil casado (con Capitulacionos Matrimoniales), de 
nacionalidad ocuatoriana, de profesión Abogado, y de 
paso por esta ciudad de Quito, por 2us propios y 
personales dorechos. El comparecionto as capaz para 

  

obiigarse y contratar.  SEGUNDA.= ANTECEDENTES. - 
Modíanto escritura pública otorgada 0l veínto y 
cuatro do marzo del dos mil ocho, ante el orarto 
Quinto del Cantón Quito, Doctor Lula Humberto Ravas 
Dávila; el sonor doctor Dario Fidel Alojanero Egas 
Orijalva, confirió un Bodor Espocíal a favor del 
sonor JJAN PABLO EGAS SOSA. TERCERA.= REVOCATORIA.- 
El senor doctor Darío Fidel Alejandro Egaa Grijalva, 
por su propla y ospontánea voluntad, zediante ol 

presente instrumento revoca en todas sus partes ol 
'AM PABLO 

  

Podes Especial conferido a favor del señor YI 
xido en la cláusula anterior. CUARTA.- 

  

EGAS SOSA, ro: 

PODER.- Medíanto la presente escritura pública, ol 

compareciento otorga Poder Fopecíal, amplio y 

suficiente, cual en dorocho so requioro a favor de su 
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Notaría Sta 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

o 
hájo, el sonor ingeniero JUAN PADLO EGASCSOSAinoas 

east 
cécula de ciudadania numero uno, siete, cero, siete, 

tros, coro, mueva, cinco, uno, dos, para que on su 

    

nombre y ropresentación como sí so tratase de sí 

  

mismo, realico lo oiguionte: aj Participe en la 

constitución y aumento de capital de sociodados 

anónimas o límitadas y lo reprosonte en Juntas de 

Accionistas, Juntas de Socios y Directorios de la 

  

compantas on las cuales tenga participación, tomando 
las rosolucionos que a su criterio correspondan; b) 
Participe con plenos poderes on fidoicomisos 
morcantilea, yn sea en calidad do constituyente, ya 
ses on calidad de benoficiario,  roprosontándole 
igualmente en las cuntas de Pidelcomiso; c) Adquiera 
cualquier mueble o inmueble, titulos valores 1 otros 

  documentos de inversión, fijando ol precio y ma 
condiciones que deban ostípularso en cada contrato, 
así como magocle, venda, transflora o permuto en 
cualquier momonto todo tipo de bionos muebles 0 

muebles, títulos valores 3 otros documentos de 
»   

inversión, fijando las condiciones para el efect: 
  Para que coda O adquiera acciones o participaciones 

de sociedades anónimas o limitadaa do las que el 
Xandanto sea propietario, para ol ofecto podrá 
suscribir los documentos que sean requeridos para la 
perfecta instrumentación de dichas transtorencias; 0) 

Para que reciba toda clase do valores, on ofectivo,



“0 
“ 
“e 
» 
“ 
ws 
ss 
«e 
pa 
1 
2 
a 

8 

> 
z 

  

cheques, etc., que a cualquier título correspondan al 

Mandante, pudiendo endosar y cobrar los cheques; f) 

Para que firme la confirmación de saldos de lea 

cuentas dol Mandanto, cuando éstas sean requeridas 

   pos compañías on gonoz +tueiones del sistoma 
financtero, auditoras oxternos 0 cualquier otro onto 
de control; 9) Para que suscriba por cuenta del 
Mandanto, sus declaraciones personales de impuestos y 
cualquior otro formulario impositivo que omita el 
servicio de Rentas Intemmas u otro organismo 
habilitado para roquoriz impuestos; h) Para que 

  

suscriba los balances personales del Mandantez 4) 
Para que a nombre y represontación dol Mandanto pueda 

interponer o contestar comunicaciones o 

imientos de todo indole ya ses a personas 

  

naturales, Jurídicas, organismos de control, y en 

genoral a instituciones públicas o privadas; 3) Para 

que a nombre del mandante pueda contraer obligaciones 

crediticias ante cualquier institución publica o 

  

la sin límito do montos) y k) Para que a nombro 

del mandante pueda oxtendor garantías tales como 
priva 

   
  5p avales y cualquier otro mecanismo do 

garantía QUINTA - DURACIÓN.- El presente Poder so lo 

  

otorga por tiempo indefanido, pero podrá sen 

revocado on cualquier   Omento por ol Mandante. 
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pública con todo el valor logal.= Para la colebración 

  

de la presente escritara pública se observaron “los 
preceptos legalos del caso; y, leida que le fue 

integramente la prosento oscritura al comparecionto, 

por mí el motario, 

  

rotífica y firmo consigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy te. 
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lante la presente escríturo pública se REVOCA 

la escritura de PODER ESPECIAL, otorgado por el señor 
Doctor DARÍO FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALVA, 8 favor 

del señor Ingeniero JUAN PABLO EGAS SOSA, celebrada 

ante má, Morerio Quinto del Cantón Quito, Doctor luís 
Humberto lavas Dávila, el 24 de morzo del 2008, cuyo 

prchivo se encuentra actunlmente um cargo, de lo 

  

cual romé nora al mergen de le respectáva ratriz.- 

Quito, a veinte y tres de ogosto del dos ml trece. 

Notaría Sta 
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So otorgó ente mi y en fo de silo confiero esta SEXTA COPIA 
CERTIFICADA, el cual no se encuontra revocado heeta la presento fecha, 
iirmada y esllada en Quito a velnte y seis de Octubre del eño dos ml 
nueve.    

    

L cop E 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRILADA Y SELLADA EN LOS MISIMOS LUGAR $ 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Notaria Sta 
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